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ACTA NÚMERO 90 NOVENTA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 4 (CUATRO) DE ENERO DEL AÑO 2024 
(DOS MIL VEINTICUATRO). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 9:00 (nueve horas) del día 4 (cuatro) 
de enero de 2024 (dos mil veinticuatro), en el salón de Ex Presidentes, ubicado en el 
Palacio Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ESTHER MIRANDA ALDANA, I.A.I. HILDA 
VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. 

MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ, PROFR. MARTÍN SANDOVAL RODRÍGUEZ, MTRO. 

ALONSO DE JESÚS VÁZQUEZ JIMÉNEZ, LIC. LUIS FERNANDO ANAYA ALCALÁ, 
LIC. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, MTRA. NORMA LÓPEZ RAMÍREZ; 
(REGIDORES); LIC. ARTURO GONZÁLEZ GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL; se instala 
legalmente la quincuagésima octava Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, que se 
desarrollará al tenor del siguiente: -------------------------------------------------------------------------- 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

1) Acta número 85 de sesión ordinaria de fecha 22 de noviembre de 2023.  
2) Acta número 86 de sesión ordinaria de fecha 5 de diciembre de 2023.  
3) Acta número 87 de sesión extraordinaria de fecha 9 de diciembre de 2023. 
4) Acta número 88 de sesión ordinaria de fecha 19 de diciembre de 2023. 
5) Acta número 89 de sesión ordinaria de fecha 29 de diciembre de 2023. 

 
III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 

PETICIONES RECIBIDAS. 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Hacienda Municipal 

para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para el 
pago de la renovación de la póliza de mantenimiento del sistema contable 
kórima, para el año 2024. 

2) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Alumbrado público 
para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para la 
adquisición e instalación de luminarias para la cabecera municipal, con un total 
de 188, a adquirirse con recursos propios. 

3) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Desarrollo Humano 
y Asistencia Social, para aprobación del recurso económico por la cantidad 
que se especifica para transferencia mensual al organismo público 
Descentralizado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia San Miguel 
el Alto, por el periodo de enero a septiembre de 2024. 

4) Iniciativa de acuerdo que presenta regidor integrante de la comisión edilicia de 
Patrimonio Lic. Ángel Missael Loza Martín, para aprobación del techo 
financiero por la cantidad que se especifica, para la contratación de las pólizas 
de seguro de la flotilla vehicular propiedad del municipio.  

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES. 
1) Análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal 

correspondientes al mes de noviembre de 2023. 
VI. ASUNTOS VARIOS, Y 

1) Informe de gastos con atribución del Presidente Municipal, correspondientes 
al mes de noviembre de 2023. 

VII. CLAUSURA 

 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 

 



Periodo administrativo 2021-2024.                                                                                                                                         Acta No. 90 página 2 de 17 

ORDINARIA 

 

 

Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los presentes y da 
instrucciones al Secretario General para que proceda a realizar el pase de lista, siendo este 
de forma nominal informa al Presidente Municipal que se encuentran presentes los 11 
once integrantes del Honorable Ayuntamiento. ---------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo la existencia del 
quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada uno de los 
acuerdos que en ésta se tomen.  
 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno la aprobación del orden del día, 
propuesto para esta sesión, dando instrucciones el Presidente Municipal al Secretario para 
que levante la votación; misma que se realiza con base al artículo 173 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, 
posteriormente se informa a la Presidencia que se han reflejado 11 once votos a favor. --- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad el Orden del Día para esta sesión de Ayuntamiento. ---------------------------- 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, la dispensa de la lectura de las 
actas 85, 86, 87, 88 y 89, en virtud de que los proyectos de acta les fueron entregados con 
anticipación y sólo den a conocer las observaciones que su consideración tienen dichas 
actas. No presentándose observaciones, para las actas que se presentan, para su 
aprobación se someten a votación, la que siendo de forma económica refleja 11 once votos 
a favor del acta número 85; 6 seis votos a favor y 5 cinco abstenciones para el acta número 
86; 5 cinco votos a favor, 4 cuatro votos en contra pertenecientes a los regidores Arturo 
González García, Esther Miranda Aldana, Norma López Ramírez, Luis Fernando Anaya 
Alcalá, y 2 dos abstenciones para el acta número 87; 5 cinco votos a favor y 6 seis 
abstenciones para el acta número 88 y; 5 cinco votos a favor y 6 seis abstenciones para el 
acta número 89.  Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo 
aprobadas las actas número 85, 86, 87, 88 y 89. 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

No habiendo asunto agendado, se declara desahogado. -------------------------------------------- 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Hacienda Municipal 
para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para el pago de la 
renovación de la póliza de mantenimiento del sistema contable kórima, para el año 2024. 
El secretario general levanta lista de oradores, no habiendo registro. ----------------------------
En continuidad del asunto hace uso de la voz el Presidente Municipal, exponiendo lo 
siguiente: “Lo estoy presentando en relación a que ya estaba firmado por su servidor desde antes 

de retirarme, motivo por el cual estoy reiterándome y la estoy presentando. Este es el sistema 
contable el cual tiene tesorería para poder generar todos los reportes de incidencias, mantenimiento 
y supervisión de la base de datos, instalación y reinstalación de los servidores y terminales, 
adaptación del sistema y nuevos sistemas operativos y aporte al cumplimiento social. En la buena 
relación que existe con kórima, o con las personas encargadas de esto y el trabajo realizado por 
parte de tesorería y su servidor, esta iniciativa se había presentado en dos mil veintitrés, se presentó 
y no se llevó a cabo, platicamos con ellos y nos respetaron el mismo precio con dos mil veintitrés 
porque lo estamos presentando ya en dos mil veinticuatro, accedieron y por lo tanto se cotiza en 
ciento sesenta y cinco mil novecientos noventa y cinco pesos más el IVA misma que se vence el 31 
de diciembre de 2023, reitero va a ser respetado, por lo cual me voy al resolutivo: que se apruebe el 
techo financiero ya con IVA por la cantidad de ciento noventa y dos mil quinientos cincuenta y cuatro 
pesos veinte centavos, netos para el pago de la póliza de mantenimiento del sistema contable kórima, 
vigente del 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. Es cuanto”. 

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, el Presidente Municipal da 
instrucciones al Secretario General para que levante la votación correspondiente, y siendo 
de forma económica resultan 11 once votos a favor, -------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 321/A90/24 siguiente: ------------------------------------ 
ÚNICO: Se apruebe el techo financiero por la cantidad de $192,554.20 (ciento noventa y 
dos mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 20/100 M.N.) netos, para el pago de la póliza 
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de mantenimiento del sistema contable Kórima, vigente del 1 de enero de 2024 al 31 de 
diciembre de 2024. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Inciso 2), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Alumbrado público para 
aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para la adquisición e 
instalación de luminarias para la cabecera municipal, con un total de 188, a adquirirse con 
recursos propios. El secretario general levanta lista de oradores, registrándose los 
siguientes ediles: 

1. Norma López Ramírez 
2. Martín Sandoval Rodríguez 

En continuidad del asunto hace uso de la voz la munícipe presidente de la comisión edilicia 
de Alumbrado Público, Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz, exponiendo lo siguiente: “Se 

pretenden poner 188 luminarias para poder cubrir los siguientes espacios que les voy a mencionar, 
es en la calzada de Guadalupe, hasta donde se convierte en Mijares llegando al templo, en la Jesús 
Delgado donde se convierte en Independencia, y toda la avenida Morelos y la plaza de armas. Se va 
a hacer conforme se necesite la iluminación, en los espacios o en la avenidas que son un poco más 
grandes se van a requerir de mayor potencia y en los puentes, van a ser un poso diferentes, porque 
como han visto son un tipo de lámparas más ornamentales, también se van a requerir ornamentales, 
como en la plaza también van a ser de este tipo. Las lámparas que no se necesiten o las que se 
vayan a retirar que son 188 lámparas las que se van a retirar se van a reutilizar para colocar en 
espacios que sean necesarios y donde sea de mayor demanda para la población, ya no vamos a 
tener que estar comprando porque ya vamos a tener en existencia, así como mencionarles que las 
lámparas que se pretenden adquirir cuentan con un certificado de ahorro que se presenta ante 
comisión federal y con esto se reducen gastos, puesto que son lámparas de mayor calidad y que son 
lámparas que cuentan con este certificado. El techo financiero que se solicita es por un millón 
doscientos cuarenta y nueve mil trescientos ochenta y nueve con sesenta centavos y se anexa una 
cotización pero esa es nada más como estudio de mercado porque será por licitación pública, 
entonces nada más se pide el techo financiero y ya el comité de adquisiciones se hará responsable 
del trámite que sigue. No sé si se dieron cuenta pero en las últimas sesiones que se estuvo 
presentando en la convocatoria viene que iba a ser por parte de fortalecimiento, esto es porque iba 
a ser tomado por este rubro ya que el alumbrado público puede entrar en forta, en esta sesión si se 
pudieron percatar trae de recurso propio porque a fin de año si no se gasta ese recurso de 
fortalecimiento se va, entonces para no perderlo se utilizó ese recurso para pagar la electricidad por 
adelantado ya que como no se estuvieron teniendo las sesiones por inasistencias no se pudo hacer 
mediante este rubro, pero en la gestión del ahorro que se ha tenido se pudo realizar con recurso 
propio. Es cuanto”. 

Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Me gustaría que me agregaran la iniciativa de la regidora 

porque no está”. El secretario general le dice que se le hicieron llegar dos juegos, indicándole 
a la regidora cuáles son y en donde está la iniciativa que refiere. Continúa la regidora con 
el uso de la voz: “Nada más para aclarar una duda, porque he visto que, de hecho usted regidora 

ha ido a las casas de algunas personas me ha comentado la gente, respecto de la calle que se va a 

hacer; a los vecinos que les van a cobrar. ¿les pretenden cobrar algo a los vecinos por esto?”. Lic. 
Ana Marlene Jiménez Muñoz, “¿de las luminarias?, no”.  

Regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez: “Solamente agregar que es una excelente 

iniciativa, esto es algo que ha pedido la gente desde hace mucho tiempo, a mí en lo particular me ha 
comentado mucho gente con respecto primero a las luminarias, que sí hace mucha falta ahí en 
calzada de Guadalupe y hasta acá lo que viene siendo hasta el atrio, porque por ahí transitan muchas 
personas grandes, de la tercera edad, por ahí viven muchas personas y la verdad es que sí se pone 
muy obscuro, aunque hay lámparas, pero la luminosidad que tiene esas lámparas es insuficiente, 
entonces era ya necesario que sí se optara por cambiar las luminarias, e igual en la calle Morelos, el 
director de la secundaria técnica hace un tiempo también me había dicho que había unas sombras 
también en la misma calle Morelos, por donde transitan muchos padres de familia y muchos alumnos 
tanto en la mañana que está obscuro como en la tarde cuando salen en el turno vespertino, pues 
esto va ayudar un poco a mediar el hecho de que haya muy buena iluminación para el flujo de la 
entrada y la salida de los alumnos de la secundaria técnica y además de toda la gente que transita 
por ahí porque es una de las calles más transitadas aquí en San Miguel, así es de que felicidades 
qué bueno que se logró, inclusive yo ya varias veces le insistí a la regidora Marlene sobre se tipo de 
luminarias, qué bueno y muchas gracias que ya se está logrando. Es cuanto”.  

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, el Presidente Municipal da 
instrucciones al Secretario General para que levante la votación correspondiente, y siendo 
de forma económica resultan 11 once votos a favor, -------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad, resultando el ACUERDO 322/A90/24 siguiente: ------------------------------------ 
PRIMERO: El Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, autoriza el techo financiero por 
la cantidad de $1´249,389.60 (un millón doscientos cuarenta y nueve mil trescientos 
ochenta y nueve pesos 60/100 M.N.), para la adquisición e instalación de 188 luminarias, 
para instalarse en la Calzada de Guadalupe, calle Mijares, calle Jesús Delgado, calle 
Independencia, avenida Morelos y plaza de armas Ramón Corona. ----------------------------- 
SEGUNDO: Dese cuenta al comité de adquisiciones, para que se realice el procedimiento 
que corresponda, para la adquisición a que se hace referencia en el acuerdo primero 
anterior. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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TERCERO: Una vez realizada la licitación correspondiente, se faculte a los servidores 
públicos correspondientes para la suscripción de los documentos legales a que haya lugar.  
 
Inciso 3), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Desarrollo Humano y 
Asistencia Social, para aprobación del recurso económico por la cantidad que se especifica 
para transferencia mensual al organismo público Descentralizado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia San Miguel el Alto, por el periodo de enero a septiembre 
de 2024. El secretario general levanta lista de oradores, registrándose los siguientes ediles: 

1. Norma López Ramírez 
2. Arturo González García 

Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez, regidora titular de la comisión edilicia 
presentadora de la iniciativa: “Buenos días compañeros, como titular de la comisión edilicia de 

desarrollo humano y asistencia social, me permito presentar esta iniciativa. Como ustedes saben, el 
sistema DIF se le hace una aportación mensual y aquí como lo presentamos en la iniciativa de la 
siguiente manera en el considerando dice, el sistema de desarrollo integral de la familia de San Miguel 
el Alto, Jalisco, es un organismo público descentralizado del gobierno municipal, que carece de 
ingresos propios, que subsiste mediante aportaciones y donativos. Como ustedes saben, cada año 
y aquí se les agregó en la iniciativa, en el 2019 la aportación mensual era de trescientos cinco mil 
setecientos treinta y dos; en el año 2020 fue por trescientos treinta y cinco mil setecientos treinta y 
dos pesos; para los años 2021 y 2022 fue por la cantidad de trescientos treinta y cinco mil setecientos 
treinta y dos pesos y; para el año 2023 de cuatrocientos mil pesos. Este año se está respetando la 
misma cantidad a pesar de todos los incrementos y los aumentos. Se está considerando que se 
autorice el monto para la transferencia por la cantidad de cuatrocientos mil pesos de manera mensual 
al organismo público descentralizado sistema de desarrollo integral de la familia de este municipio 
por el periodo de enero a septiembre de 2024. Con esto les digo que se está solicitando la misma 
cantidad, agradeciéndole también al sistema DIF que ha hecho muy bien el trabajo, que se ha sacado 
adelante todos los apoyos y esperamos este año se logren muchas cosas más.  
Es cuanto”.  

Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Primero que me haga favor de decirme qué es 

descentralizado, porque escuché que dijo que es un organismo público descentralizado”. Regidora 
C. Maribel Fragoso Ramírez: “Lo que es SAPASMA y DIF, todo lo que hacen es aparte de la 

presidencia ellos llevan su propio recurso, de hecho conformamos un patronato donde varios de mis 
compañeros forman parte y el día 27 de diciembre ellos nos hacen como cada año lo han venido 
haciendo, un reporte de todas sus actividades de cómo se emplea el dinero, ellos son digamos aparte 

pero se les hace esta aportación”. Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Eso es ser 

descentralizado, tener un patronato”. Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez: “Sí, eso”. 

Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Gracias. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: 

“Creo que esto no es un examen”. Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Pues debería, gente 

que sepa lo que está diciendo”. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Usted bien sabe lo 

que es descentralizado”. Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Usted compañero no levantó 

la voz, levante la mano y participe. Mocione y llame la atención al regidor que no levantó la mano, sí 

presidente a usted el reglamento le permite todo”. Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso 
Navarro Trujillo: “moción de orden Missael”. Regidora Lic. Norma López Ramírez: “¿qué 

es lo que es? Me dices que un patronato y que te dice todas las actividades que realiza. Me podrías 

decir ¿qué es lo que hicieron este año?”. Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez: “Como 

regidora tú puedes formar parte de este patronato y se te puede brindar la información que tú 
necesitas, a las sesiones tú como regidora puedes ir y podemos integrarte para que no tengas 

ninguna duda”. Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Pero te lo estoy presentando a ti 

regidora, el reglamento obliga a todos los regidores a dar información”. Regidora C. Maribel 
Fragoso Ramírez: “Yo no te voy a desglosar aquí toda una lista de actividades. Es cuanto”.  

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Mi participación es prácticamente, estoy de 

acuerdo en el apoyo, porque acordémonos que el personal del DIF es también beneficiario de este 
apoyo que se está dando este recurso, también acordémonos que se dio también una cantidad para 
el tema de los seguros por esa razón es que nosotros en su momento pedir un informe que aunque 
no están obligados pero en su momento en una sesión de cabildo el presidente se comprometió a 
traernos un informe de los gastos y deferentes actividades con la finalidad de tener transparencia en 
cuestiones en el trabajo que igual no dudo, simplemente que pues se presenta una iniciativa para 
que se derogue o se les dé un apoyo de cuatrocientos mil pesos del municipio, pues sí es muy justo 
pedir un informe de qué pasó con el tema de los seguros, los trabajadores ya tienen su seguro, no 
tienen su seguro, pues fue esa la finalidad por lo que se apoyó con una cierta cantidad para que 
también se pagaran los seguros de los trabajadores, entonces yo preguntarle a la regidora si sabe 

de ese trámite, que tanto va, si se ha visto o no se ha visto o qué”. Regidora C. Maribel Fragoso 
Ramírez: “como ustedes saben desde al año pasado se está trabajando en ese tema del seguro de 

los trabajadores, recuerdo que cuando vino Rocío nos comentó que ese dinero, esa aportación se 
está quedando en una cuenta, ese dinero ahí se mantiene y como te comento, puedes asistir inclusive 
a nuestras juntas, nuestras reuniones, porque cada uno puede asistir a nadie se le ha negado el 
acceso, entonces no hay que tratar de hacer ver las cosas como no están sucediendo. De cualquier 
manera qué bueno que tengan el interés porque pues han faltado a muchas sesiones realmente que 
son de cajón, entonces no sé si  puedan darse ese espacio para asistir también a las del patronato 
de DIF y de igual manera tienen las puertas abiertas de DIF cada uno en las diferentes comisiones. 
Es cuanto”.  
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Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Muchas gracias por la atenta invitación que realiza la 

regidora, agradecer que me diga que las puertas del DIF están abiertas, qué pena que no me dicen 
cuándo son las sesiones, si me dicen que es una sesión en este ayuntamiento están obligados por 
el reglamento de lo contrario estoy totalmente segura que ni siquiera me llamarían a sesión de 
ayuntamiento. Cuando yo le pido a la regidora que si puede ser amable y cortés de decirle a su 
homólogo qué es lo que han hecho, no lo hago en mal plan, sino que ella está más informada 
precisamente porque ella ha de saber cómo la gente ha ido a pedir apoyo para muchas cosas y les 

dicen que no hay presupuesto pero sí hay en el DIF presupuesto para estar dando”. Regidora C. 
Maribel Fragoso Ramírez: “Pido una moción de orden porque creo que se está saliendo esto de 

tema”. Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Qué pena que tengan el monopolio es otra cosa, 

qué pena que usted, su grado de debate sea tan mínimo que lo que hace es enojarse”. Regidora 
C. Maribel Fragoso Ramírez: “Te pido que no me agredas, por educación porque soy parte de 

los aldeanos como tú te expresas de toda la gente”. Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Los 

aliados fueron en la segunda guerra mundial, que pena que tú ni siquiera sabes qué es eso”. 

Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo: “moción de orden regidoras, por 

favor, para llegar a un acuerdo debemos de llegar en este municipio como regidores al respeto ante 

todo”.  Regidora Lic. Norma López Ramírez: “A ver si puede la regidora decirme, qué es lo que 

han hecho. Efectivamente al inicio de esta administración cuando nosotros aprobamos la primer vez 
el recurso, usted presidente se comprometió, yo sé que no hay una obligación si gusta regidora 
decirnos, ¿cuáles han sido las actividades del DIF?, ¿en qué se ha gastado ese dinero?, lo entiendo, 
al ser un organismo público descentralizado no hay obligación de venir a rendir una cuenta, esa es 
la diferencia, no es un patronato, si pudiera, si no puede no hay ningún problema, mi voto está a 
favor, porque yo creo que si falta mucho recurso para la gente vulnerable y espero que con estos 

casi setenta mil pesos de aumento mensual”. Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez: “No hay 

aumento”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “¿Por qué no le han aumentado a DIF si 

hace falta todo?”. Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez: “Vamos a mandarte una copia del 

informe de actividades, es tu obligación también asistir”. Regidora Mtra. Norma López 
Ramírez: “No es necesario.” Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: 

“Vuelvo a insistir, moción de orden, si voy a pedir una cosa, en la palabra estemos a la altura, yo creo 
que la libertad de expresión y la libertad que existe sin denostar el nivel académico de lo que pueda 
ser sobre una persona, cualquier ciudadanos sanmiguelense está libre para ocupar cualquiera este 
espacio, independientemente de lo que sepa y deje de saber, yo quisiera moción de orden para evitar 
ese tipo de discusiones estériles que no llegan a nada y que solamente la gente sanmiguelense como 
siempre es muy bien pensante y muy bien actuante, su cabildo no tiene por qué estar discutiendo 

este tipo de situaciones”.  Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Muy bien, porque usted está 

moción la hizo para mí, creo que usted se equivoca presidente, se lo voy a decir con muchísimo 
respeto, y se lo digo a todos, yo no tengo la culpa de sus problemas emocionales y todos los 
complejos que puedan tener, yo en ningún momento he denostado, que se sientan menos es culpa 
de ustedes no mía”.  

Síndico Municipal Lic. Arturo González García:  “Yo mi participación, con todo respeto, al 

presentar una iniciativa yo nada más solicitar pues, el informe y las preguntas van tendientes 
nuevamente a pedir más que nada información de lo que se había aprobado, como le solicité a la 
regidora, nada más si ella tiene conocimiento en qué etapa va el tema de los seguros, porque es 
importante que el personal de DIF ya contara con un seguro, en cuestión de salud, pienso que tengo 
el derecho de preguntar sin ofender, sin nada, simplemente si ella tiene conocimiento, que lo 
agradezco, igual, todos estamos invitados a todo porque todos los regidores tenemos juntas que 
tenemos actividades, de antemano sabemos que todos estamos invitados a todo, pero al momento 
de presentar una iniciativa salen las preguntas, pero no con un afán de ofender o de molestar, 
simplemente preguntarte si tienes noción de ese procedimiento que ahorita puntualizas que está en 
una cuenta o algo así, pero,¿ no se ha hecho nada?, ¿no se ha gestionado en el IMSS?, ¿hay algún 

trámite o algo?”. Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez: “Sí se está trabajando en eso, de 

hecho, este año se pretende que ya quede, esperemos por ahí en el mes de mayo me parece, como 
saben son procesos no tan sencillos, pero si ya se está trabajando en eso”.  

Regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez: “Respecto a las dudas que se tienen del seguro 

social, yo formo parte también del patronato del DIF, la semana pasada tuvimos la reunión trimestral 
donde se nos está dando informe de lo que se hace en este trimestre y además como fue el informe 
final de año, si se habló del seguro. Primero, el seguro se está trabajando todavía en cuestión de 
trámites burocráticos que es lo que más tarda en realizarse para poder que efectivamente los 
trabajadores de DIF tengan su seguro, porque es un derecho que ellos tienen, se está trabajando 
todavía en eso, no es cuestión de morosidad del DIF, ni mucho menos, se está trabajando conforme 
se les está solicitando la documentación al DIF, desgraciadamente las autoridades son las que hacen 
lento el proceso, el dinero desde la primera vez que entró el dinero al DIF para lo del seguro está 
depositado en una cuenta de banco, no se ha movido para nada, ese dinero única y exclusivamente 
se moverá hasta que verdaderamente se haga el pago al seguro, eso es con respecto al dinero y al 
proceso de cómo va lo del seguro, quisiéramos nosotros como patronato que se destrabara lo antes 
posible, porque ya llevamos mucho tiempo, estamos hablando ya de un tiempo considerable y aun 
no tienen los trabajadores del DIF su servicio del seguro, esperemos pronto se les dé. Con relación 
a lo que hace el DIF, las actividades son muy claras, las actividades: una, están dentro de un 
documento que es un informe anual de actividades que rinde la presidenta del DIF junto con la 
directora, y también el documento trimestral que están rindiendo en cada una de las reuniones que 
tenemos trimestralmente en el patronato que también nos lo dan por escrito y que si ustedes gustan 
se los hacemos llegar a todos y cada uno de ustedes, sin ningún problema, así como nos lo entregan 
a nosotros, así se los podemos entregar a ustedes para que le den una revisada y sepan de las 
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actividades que ejerce el DIF, porque ahí no solamente va de actividades si no de los montos que se 
manejan en cada una de las actividades en que se está manejando el dinero, porque si hay alguna 
duda de la transparencia que pueda tener el DIF ahí se aclaran, en su momento si alguien una vez 
revisando la documentación que maneja DIF en estos informes, yo creo que puede ir a las oficinas 
del DIF tanto con la presidenta como con la directora del DIF a aclarar algunas dudas, pero yo con 
mucho gusto me comprometo como parte del propio patronato a poderles traer una copia de esos 
informes para que ustedes vean que actividades se realizan y en qué se gasta el dinero del DIF”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Nada más para agradecer la fina aclaración que realiza 

el profesor Martín. Gracias”.  

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Nada más para puntualizar como mi última 

participación, la finalidad de la participación es ver como bien estamos viendo en el dos mil veintitrés 
con los cuatrocientos mil pesos como bien nos compartió la regidora hay más necesidades y se 
incrementan los gastos, precisamente es para madurar la iniciativa y ver que a lo mejor ocuparían un 
poco más, que a lo mejor viendo las necesidades precisamente para atender a la ciudadanía por los 
diferentes apoyos que ahí se están dando como también para surtir las necesidades que tenga tanto 
el personal del DIF, esa es la finalidad de participar y de dar nuestro punto de vista, en este caso de 
mi parte y pues estoy de acuerdo que se les apoye y que se les esté apoyando porque la ciudadanía 
lo requiere y lo necesita, y más para que se tome en cuenta que la finalidad es madurar más que 
nada la iniciativa y ver en que podemos ayudar. Efectivamente, yo si tomaré en cuenta la invitación 
de la regidora, que me informe cuando son las juntas de patronato y asistir con mucho gusto”.       

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, para su aprobación, el Presidente 
Municipal da instrucciones al Secretario General para que levante la votación 
correspondiente, y siendo de forma económica resultan 11 once votos a favor, --------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el 323/A90/24 siguiente: --------------------------------------------- 
ÚNICO: Se autoriza el monto para transferencia por la cantidad de $400,000.00 
(cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) de manera mensual al Organismo Público 
Descentralizado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de este municipio, por el 
periodo de enero a septiembre de 2024 dos mil veinticuatro. --------------------------------------- 
 
Inciso 4), Iniciativa de acuerdo que presenta regidor integrante de la comisión edilicia de 
Patrimonio Lic. Ángel Missael Loza Martín, para aprobación del techo financiero por la 
cantidad que se especifica, para la contratación de las pólizas de seguro de la flotilla 
vehicular propiedad del municipio. El secretario general levanta lista de oradores, 
registrándose los siguientes:  

1. Norma López Ramírez 
2. Luis Fernando Anaya Alcalá 

En continuidad del asunto hace uso de la voz el edil presentador de la iniciativa Lic. Ángel 
Missael Loza Martín, exponiendo lo siguiente: “El seguro vehicular vence el treinta y uno de 

enero de dos mil veinticuatro, el día de hoy a cuatro de enero, estamos prácticamente a  tres o cuatro 
semanas de que se venza este seguro, más los términos para la licitación pública, prácticamente es 
el momento para que se apruebe un techo financiero, como pueden ver en la iniciativa hay algunos 
antecedentes, no se hace un estudio de mercado como tal para no dejar en desventaja a una u otra 
compañía de las que pretendan asegurar, porque el hecho de que se presente una cotización 
considero que destaparía esa oferta, esa propuesta de esa compañía, lo que se hace es solicitar 
nada más un techo financiero por la cantidad que ya está aprobado en la partida presupuestal que 
es para seguros vehiculares, por ochocientos cincuenta mil pesos de recursos propios y doscientos 
mil pesos del fondo de fortalecimiento, aclaro, no significa que el seguro vaya a costar esa cantidad, 
es la cantidad que ya está aprobado por ayuntamiento como presupuesto para contratación de 
seguros vehiculares, únicamente se hace como un techo financiero para que se haga la licitación 
correspondiente por el comité de adquisiciones y que pueda haber una oferta y demanda respecto a 
esto y que el municipio salga beneficiado en precio, calidad y garantías. Es cuanto”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Va a ser pregunta, ¿por qué hay una elevación de tu 

techo financiero que estás solicitando de más de cuatrocientos mil pesos, de seiscientos cuarenta y 

tres mil pesos a un millón cincuenta mil pesos?”.  Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “El 

año pasado recordarán que la iniciativa fue presentada por la comisión de hacienda y se presentó 
una cotización, como un estudio de mercado para hacer la iniciativa, yo en lo personal considero que 
solicitar la cotización y agregarla a la iniciativa deja en desventaja a esa persona porque posiblemente 
destapa la oferta de ese oferente o de ese licitante, se está solicitando un techo financiero con ese 
aumento, es el cien por ciento de lo que se está solicitando como techo financiero de lo que está 
presupuestado, no sé si me doy a entender, no se está haciendo un estudio de mercado sino que se 
está presentado la cotización para techo financiero por la cantidad que ya está presupuestada para 
el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro que es la totalidad, no significa que se vaya a gastar ese total, 
porque ese total está presupuestado para la flotilla existente y para la flotilla que se pueda adquirir 

durante todo el año”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “¿Y yo cómo voy a saber cuánto 

se gastó?, lo pregunto por transparencia verdad, tienes hasta un millón cincuenta mil pesos”.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Para hacer la licitación, que no significa que el cien 

por ciento del techo financiero o del techo presupuestal para la licitación se vaya a gastar o erogar, 
es un techo financiero para que el comité de adquisiciones haga lo propio, haga la licitación convoque, 
lleguen los oferentes, con los oferentes haya esa contraoferta de los licitantes y poder obtener mejor 

precio para el municipio”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Tenemos hasta el treinta y 

uno de enero, podríamos mocionar esta iniciativa para poderlo ver en lo particular”. Regidor Lic. 
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Ángel Missael Loza Martín: “Por lo regular, lo que viene siendo la licitación te marca la legislación 

propia del municipio y la legislación estatal los términos para la licitación y por lo mínimo son diez 
días hábiles para llevarse a cabo, mocionarla y esperar para la próxima sesión implicaría que se 
pudiera retrasar la resolución de la licitación y posiblemente estar algún período del mes de febrero 

sin seguro”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Pero lo podríamos hacer en 

extraordinaria, suponemos convocamos ahorita saliendo, ver esos pormenores y mañana 

sesionamos en extraordinaria sin problema alguno”. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: 

“¿Cuál sería el motivo como para mocionar?, siento que estoy siendo claro”. Regidora Mtra. 
Norma López Ramírez: “Es que eso es lo que tú me dices Missael, pero de ahí a que yo te crea, 

dista mucho, para que tu puedas tener esto, para que tú hayas podido meter esto al presupuesto de 
egresos es por un motivo, ya que salgamos de estas administraciones voy a ver sus motivos, pero 
por el momento yo tengo que defender a San Miguel, tú me dices y aquí el resolutivo es claro, para 
la contratación de pólizas, el resolutivo está ahí, a mí no me estás diciendo que es hasta, me estás 

diciendo que es esa cantidad”. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Tiene razón, al 

acuerdo es por la cantidad de hasta, si le faltó un hasta al acuerdo y solicitaría que se agregara esa 

palabra, porque si está mal redactado ahí”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Yo no 

tengo problema porque se agregue la palabra, nada más ojo, si la regla se aplica contigo, que la 
apliquen también con nosotros, porque en ocasiones tenemos errores en nuestras iniciativas, porque 
somos seres humanos y también cométenos errores y a nosotros no nos dejan modificar nada porque 
así está la iniciativa, conmigo no hay ningún problema, si le ponen el hasta no importa, si comprendo 
lo que me dices, son diez días y aparte esto y esto. Otra pregunta, ¿sería para cubrir todo hasta el 

treinta y uno de enero de dos mil veinticinco?”. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Es 

correcto, sería por un año, doce meses, no concuerda con año calendario, pero doce meses 
completos, e incluye los vehículos que ya se aprobaron por el ayuntamiento que están por llegar”. 

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Como no, ¿van a comprarles?, ¿no les tienen seguro?, 

casi siempre se compran los seguros en los vehículos, en los nuevos, todos los vehículos que he 

comprado de agencia tienen que salir con seguro”.  Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: 

“Ninguno de los vehículos que se ha comprado incluye el seguro”.  Regidora Mtra. Norma López 
Ramírez: “Ninguno de los vehículos que se han comprado tiene seguro”.  

Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Buenos días, nada más tu Missael el tema era 

precisamente ver porque era la diferencia del costo del año pasado a estas nuevas pólizas, ahorita 
lo que estuve escuchando corrigen y ponen la palabra hasta, los vehículos nuevos que se van a 
ingresar, ¿cuántos son?, cuatro, los de la lista que mostraste, los últimos cuatro. Otra cosa, sería 
importante para evitar alguna duda, que anexaras la información de las pólizas anteriores, para haber 
un monto en aumento porcentual y nos aclarara a nosotros por qué fue casi un cuarenta por ciento, 
descontando los cuatro vehículos nuevos y no sé cuánto subieron las pólizas de seguro, si tú nos 
hubieras dicho sabes que, subieron un diez por ciento Luis Fernando o a todo el grupo de cabildo, 

del ayuntamiento, quedan menos dudas para nosotros”. Regidor Lic. Ángel Missael Loza 
Martín: “Aclarando, como saben han sido varios los vehículos que se han adquirido o que se han 

gestionado por parte del presidente, son vehículos prácticamente de reciente modelo, una póliza de 
un vehículo de reciente modelo por obvias razones va a ser más costoso que de un vehículo ya 
antiguo o de modelo anterior, el techo financiero del año pasado fue seiscientos cuarenta y tres mil 
pesos pero no se gastó esa cantidad, igual, al momento de la licitación, posterior, como se vinieron  
haciendo más compras o gestionando vehículos como las Urvan que acabaron de llegar, se va a 
pagar cada uno de esos vehículos para que estén asegurados al momento de que se usen, repito, si 
está el error ese de que es hasta por un millón cincuenta mil pesos pero nada más como techo 
financiero, esa cantidad es obviamente que no se va a gastar el total, también de esa cantidad que 
reste del presupuesto va a servir para el seguro de los vehículos que se puedan adquirir durante este 
año”.   

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Como parte de la comisión”. Secretario 
General: “Pero no la presenta usted”. Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “No 

le hace, pero formo parte de la comisión puedo tener derecho de opinar”. Secretario General: “Se 

hubiera anotado en la lista de oradores, la iniciativa la presenta cualquier regidor, se hubiera anotado 

en la lista de oradores para el uso de la voz”. Síndico Municipal Lic. Arturo González García: 
“Pero en la otra el profe Martín no se puso en la lista de oradores porque era parte de la comisión”. 

Secretario General: “Pero la firmó él”. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Esta 

iniciativa está firmada por un servidor como integrante de la comisión”.  Secretario General: “El 

regidor Martín estaba firmando la iniciativa como parte de la comisión, esta está firmada por un edil 

solamente como parte, no como colegiada la comisión”. Síndico Municipal Lic. Arturo 
González García: “¿Mi participación como parte de la comisión se me está dejando sin efecto?”.  

Secretario General: “No, entiéndame una cosa, usted es parte de la comisión, aquí la iniciativa la 

está presentando un edil solamente, su libertad de expresión o su participación, por eso se pregunta 
siempre la lista de oradores, como parte de la comisión si hubiera presentado en conjunto la iniciativa 
sin ningún problema tiene cuatro participaciones como dice el reglamento, en este caso se presenta 
personal la iniciativa y tiene la participación por supuesto única y exclusivamente para corroboración 
de datos como dice el reglamento”.  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Missael, ¿por qué presentarla de manera individual y 

no colegiada?, porque por algo son colegiadas, porque son tres personas en representación en la 
cual se evitaría precisamente lo que acaba de pasar ahorita, que al regidor Arturo no se le permitiera 
la participación porque no está colegiada, pero nos queda claro la clase de personas que son ustedes 
y ocupan los reflectores, que bueno, me da gusto por ustedes. Segunda, el valor de los vehículos 
nuevos, el seguro lo van a hacer como valor comercial o como valor factura de vehículo, si hubiese 
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sido este tipo de iniciativas de manera colegiada, porque cuántos votos necesitan, donde me digan 
que necesitan seis para que se apruebe esto, y no interfiere, no es un acto jurídico y no va a interferir 
poque es hasta el año veinticuatro y no estás comprometiendo a la siguiente administración, quiubo, 
que les digo, van ustedes a interpretar todo, pero no se preocupen, lo jurídico ya lo voy a hacer yo 
en su momento, si deberían haber hecho, y si me podrían decir, ¿los vehículos nuevos los tienes 

contemplado asegurar con valor comercial o valor factura?”. Regidor Lic. Ángel Missael Loza 
Martín: “Le aclaro maestra, yo soy integrante de la comisión de patrimonio, yo no tengo facultades 

para convocar a la comisión, el titular es el licenciado Arturo, al no convocar él porque estaba de 
vacaciones, yo me preocupo precisamente para que entre en esta sesión y poder hacer la licitación 
y el trámite correspondiente, no es que yo esté dejando fuera a nadie, es que más bien como estaba 

de vacaciones no se hizo el trabajo dentro de la comisión para presentarla colegiada”.  Regidora 
Mtra. Norma López Ramírez: “La factura de los vehículos nuevos los vas a cotizar o se va a 

licitar valor factura, cuando son nuevos los puedes asegurar como valor factura o valor comercial, 
obviamente quiero que sea como valor factura, porque es una única oportunidad que tienes y si se 
llega a tener una pérdida total del vehículo te paguen el valor factura y no el valor comercial, porque 
por ahí ya van varios vehículos chocados y pagan nada más la cotización de determinado vehículo, 

si quieres, que sea valor factura los nuevos, son los únicos que se puede”. Regidor Lic. Ángel 
Missael Loza Martín: “Le comento, ese tema no se determina aquí por el ayuntamiento, ese tema 

lo va a determinar el área requirente, que sería la dirección de patrimonio, pero si es buena su 
observación, porque yo considero que los vehículos nuevos sí se deben asegurar, porque es mucha 
la diferencia, hay que ver los pros y los contras, porque asegurar el valor factura incrementa la póliza 
y también incrementan los deducibles, complemente de acuerdo con usted, eso ya sería cuestión de 
que el área requirente al momento de que se hagan las bases de la licitación se pueda considerar 
eso”.  

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Respecto a que si yo estaba de vacaciones, 

la iniciativa se presenta el día dos de enero, yo no estaba de vacaciones, yo mis vacaciones las 
terminé el veintinueve, que fue el día último de mis vacaciones, en lo cual yo estaba igual por parte 
del presidente de la comisión, los integrantes como lo manifiesta el reglamento pueden solicitar al 
presidente de la comisión convocar para cualquier asunto que tenga que ver con el tema de la 
comisión a tratar. Tengo otra, para corroboración de datos, ¿la partida y la iniciativa que se está 
aprobando es una partida ya aprobada?,¿esa si está aprobada?, ¿la cantidad que se está poniendo 

en la iniciativa es una partida ya aprobada en nuestra ley de ingresos?”. Regidor Lic. Ángel 
Missael Loza Martín: “Primer punto, efectivamente, a lo mejor usted regresó de vacaciones el dos 

de enero, pero yo no recibí ninguna convocatoria y el dos de enero era última fecha para presentar 
iniciativas, es por eso que se hizo. El otro tema, ya está aprobado por el ayuntamiento esas partidas 
presupuestales, como saben hay partidas de recursos propios y partidas de forta, es exactamente la 
cantidad que está aprobada en el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro lo que se está presentando como 
techo financiero”.  
Una vez analizado y discutido, el Presidente Municipal da instrucciones al Secretario 
General para que levante la votación correspondiente, y siendo de forma económica 
resultan 10 diez votos a favor y 1 uno en contra a cargo del munícipe Lic. Arturo González 
García, quien motiva el sentir de su voto: “Estoy en contra toda vez que no se me permitió 

participar mi injerencia en dicha iniciativa”. -------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 324/A90/24 siguiente: ---------------------------- 
PRIMERO: El Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, autoriza el techo financiero por 
la cantidad de hasta $1´050,000.00 (un millón cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
provenientes $850,000.00 (ochocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) de recursos 
propios y $200,000.00 (doscientos mil pesos 00/100 M.N.) del fondo de fortalecimiento, 
para la contratación de las pólizas de seguro de la flotilla vehicular propiedad del municipio. 
SEGUNDO: Dese cuenta al comité de adquisiciones, para que se realice el procedimiento 
que corresponda, para la adquisición de las pólizas de seguro a que se hace referencia en 
el acuerdo primero anterior. ---------------------------------------------------------------------------------- 
      

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 

 
Inciso 1), Análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal, 
correspondientes al mes de noviembre de 2023. El secretario general levanta lista de 
oradores, no registrándose regidor alguno.   
Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Nada más para aclarar, viene 

noviembre y parte de diciembre, parte del cierre de tesorería, por eso se hace ese tipo de 
separaciones, si me lo permiten en esta ocasión se presente de esa manera”.  

Síndico Lic. Arturo González García: “Nada más preguntar, ¿los gastos van a ser 

exclusivamente del mes de noviembre?”. Secretario general: “Lo que se le mandó en la 

convocatoria es lo que se está aprobando”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro 
Trujillo: “¿Ya los revisó?”.  Síndico Lic. Arturo González García: “Sí, dice noviembre, pero 

por lo que estás diciendo ahorita, nada más para dejar claro si es de noviembre”. Regidora Lic. 
Ana Marlene Jiménez Muñoz: “Es que viene de diciembre también”.    
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Concluidas las intervenciones somete a votación y siendo ésta de forma económica se 
obtienen 9 nueve votos a favor y 2 dos abstenciones de los ediles Mtra. Norma López 
Ramírez y C. Esther Miranda Aldana, --------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría calificada, resultando el ACUERDO 325/A90/24 siguiente: --------------------------- 
ÚNICO: El Ayuntamiento De San Miguel aprueba los gastos de la hacienda municipal, 
correspondientes al mes de noviembre de 2023, los cuales se enlistan enseguida: ---------- 

 
 

 
 

VI. ASUNTOS VARIOS; y 
Inciso 1), Informa el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, los gastos 
realizados por la Hacienda Municipal del mes de noviembre de 2023, mediante su 
atribución, los cuales se plasman a continuación: ------------------------------------------------------ 
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Intervenciones de los ediles: ------------------------------------------------------------------------------ 
 
Síndico Municipal Lic. Arturo González García:  
1. “Dar información al pleno, estuve informando aquí en cabildo de un siniestro que ocurrió el día 

veintidós de septiembre de dos mil veintidós en el cual estuvo involucrado un vehículo del 
ayuntamiento, nada más informarles que dentro de la gestión que se estuvo haciendo, se estuvo 
llevando y al tener conocimiento ya en el dos mil veintitrés, informales que ya hicieron el pago, 
porque lastimosamente el vehículo quedó en pérdida total, nos anexan por parte de la 
aseguradora un dictamen que así nos lo dice, en los cuales nos dan sesenta mil pesos, los 
cuales ya fueron depositados y ya hacienda tiene conocimiento, ya tiene ese dinero en las arcas 
del municipio, entonces, atendiendo a la defensa del municipio y de mi trabajo les quería 
informar sobre ese asunto”. 

2. “Informarles que desde la otra administración hubo por ahí un desfalco por parte del banco al 
ayuntamiento, la otra administración oportunamente presentó su demanda correspondiente a la 
instancia correspondiente, informarles que hasta el día de hoy ya tiene una sentencia firme, 
estuvimos peleando en todas las instancias tanto lo que es apelación, amparo y en el juzgado 
de primera instancia, en el cual fue favorable para el municipio, en el cual ya en un acuerdo nos 
están informando que ya hubo depósito de billete que consta por la cantidad de setecientos 
setenta y cinco mil setecientos pesos en los cuales ya nada más falta seguirle dando 
seguimiento al procedimiento como tiene que ser, nada más informarles que esto es también 
en beneficio del municipio, en lo cual hemos logrado demostrar que el municipio no estaba 
equivocado, que los que se equivocaron fueron los del banco, por lo cual se estuvo peleando y 
se estuvo presentando lo correspondiente para este asunto”.  

3. “Hacer de conocimiento tanto al pleno y al presidente que por parte del trabajo de sindicatura 
los diferentes asuntos que está llevando el municipio hacer del conocimiento que a veces se 
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requiere información o documentación para dar contestación en tiempo y forma a los diferentes 
asuntos que lleva el municipio, en los cuales hemos visto que por parte mía en sindicatura 
hemos solicitado a dependencias algunas trabas como para solicitar información que la 
necesitamos, que es necesaria para poder contestar, porque acordémonos que los tiempos para 
contestar son diferentes tiempos, hay asuntos que he contestado en doce horas, otros en 
veinticuatro, entonces, solicitamos que se dé instrucción a las diferentes dependencias, porque 
incluso en alguna de ella solicitamos y me piden que yo tengo que pedir por escrito, tenga que 
fundar o motivar e informar exactamente para que lo quiero, cual es el beneficio, todos saben 
que con fundamento en la ley de transparencia se establece que tengo que ser sigiloso en los 
asuntos que lleva el municipio, por lo tanto hay asuntos que yo no puedo revelar. Entonces, si 
hacer del conocimiento que me he visto obstaculizado en algunas áreas en las cuales solicito 
información y no se me quiere dar de manera oportuna, por lo cual un asunto que contestamos 
a PROEPA, como bien saben, asuntos aquí en el basurero, tuvimos que ir al tribunal para 
solicitar documentación que aquí se solicitó y que nunca nos fue llegada. Pedir de su ayuda de 
la manera más atenta y respetuosa al pleno y al presidente que gire instrucciones para que 
cuando se requiera por parte del síndico o jurídico se requiera alguna documentación se nos 
haga entrega de la manera más oportuna para estar en tiempo y poder defender al municipio 
en tiempo y forma. Es cuanto”.              

  

Regidora Mtra. Norma López Ramírez:  
1. “Ahorita me amonestaron por no asistir, bueno, una cosa es que no haya justificado y que tengan 

una interpretación distinta a la mía de la ley, porque yo no tengo una relación obrero patronal 
como para tener que ir al IMSS por tener IMSS, porque tuve una cirugía, tuve que hasta hacer 
un video para que vieran que si tenía la cirugía y que no era una broma, si ustedes justifican o 
no justifican, bueno es obvio, dijo ahí la compañera, entonces les voy a poner el bloque o el otro 
bloque contra los aliados, no es la segunda guerra mundial, espéreme tantito, no es como que 
sean tan importantes, bájenle poquito. Dijo el secretario que como regidores teníamos IMSS 
estamos obligados a ir al IMSS porque necesito una incapacidad, no se equivoque, una cosa es 
la incapacidad laboral con diferentes reglas que es con quien tiene una relación obrero patronal 
y yo con ustedes no tengo ninguna relación obrero patronal, yo tengo una representación de 
elección que eso es totalmente diferente, precisamente por eso se llaman salario y se llaman 
dietas, nosotros recibimos dietas,, pero si ustedes de repente piensan que tengo que traer una 
incapacidad del IMSS para que justifiquen una inasistencia realmente están muy muy mal, 
porque tengo varias cirugías que todavía me falta tener, que quieren que me opere también en 
el IMSS y tengo seguro de gastos médicos mayores, que lo pago con mi dinero, no lo pago con 
el erario, creo que si están mal, creo que se está equivocando y aquí exhorto al ejecutivo a 
efecto de que hable con el bloque, ya nos pusieron que somos los aliados, está bien no hay 
problema, ahora con el bloque contrario, creo que San Miguel está pagando consecuencias de 
esas cosas, que están con berrinches, que están con iniciativas que porque está en la comisión 
o no, no es así, por eso son las comisiones, porque piensan más, piensan mejor tres personas 
que una sola, lo unipersonal nunca ha funcionado en ninguna parte del mundo, entonces, San 
Miguel está pagando las consecuencias, si le pido presidente que hable con su secretario, bueno 
no su secretario, las inasistencias se justifican o no se justifican y es al arbitrio de los regidores, 
no se preocupen, yo sé que así les trajera una incapacidad van a decir que es falsa, falta que 
tenga yo sé que ustedes no lo van a justificar porque son seis votos, saben que, me da igual, 
mientras el pueblo sepa que yo si estoy trabajando y el pueblo sepa por qué asisto o por qué no 
asisto, ustedes me dan igual completitos. Es cuanto”.  

         

VII. CLAUSURA. 
 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la quincuagésima octava ordinaria 
del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo las 
10:11 diez horas con once minutos del día de su realización, 4 cuatro de enero de 2024 
dos mil veinticuatro, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos tomados. Convoca 
verbalmente el Presidente Municipal a los integrantes del ayuntamiento a la siguiente 
sesión ordinaria a celebrarse el 16 de enero de 2024 a las 9:00 horas en este recinto.  
 
 

CONSTE. DOY FE. 
 

 
 

LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
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